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ACUERDO IMPEPAC/CEE/277/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓT.¡ DE

PARTIDOS POIíTICOS LOCALES, RESPECTO AL TNFORME MENSUAT SOBRE EL

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "SOCIALDEMóCRATA DE

MORELOS A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE JUTIO DE 2025.

AcuERDotM?EPAc/c88127712025QUEpRESENTAtASECRETARíaEJEcuTtvAAt coNsEJoESTATAIEtEctoRAt DEt tNsTtTuToMoRETENSEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnlclp¡c¡ót'¡ cluolDANA QUE EMANA o¡ tr coru¡stóH ¡.¡Ecufrva TEMpoRAt DE ntscAlrzAclóN PARA tA coNsilfuclót or p¡nloos
¡OÚNCOS TOCAIES, RESPECIO At INfORME MENSUAI. SOERE Et ORIGEN, MoNTo Y DESTINo DE |.os REcURsos UTI[IzADos ¡on L¡ onG¡HIz¡cIóH
cIUDADANA DENoM¡NADA "socrAtD¡uócner¡ DE MoREros A.c.", coRREspoNDIENTE Ar. MEs DE Juuo DE 2025.
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Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desonollo de lo reunión de
confronto entre lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósiio de constituirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estotol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnsiiiuciones y Procedimientos
Electoroles del Esiodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudqdonos en proceso'
de constitución como portidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Constilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos

Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

GrosARro TÉcNtco-Junío¡co

Aclo circunstonciodo de confronto

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constilución de
Portidos Políticos Locoles/Comisión

Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción/
Comisión

Confronlq

Constilución Generol

Constitución Locol
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Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

/

Reglomenio de Registro de
Orgonizociones de! IMPEPAC

Reglomenlo de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lq ciudodqnío

OPLE

NIIF

tGPP

TGIPE

ley del IVA

ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno

Reglomenfo de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Político Locoldel IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituio
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constiiuido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgcnismo Público Locol Electorol

Normos lnternocionoles de lnformoción
Finonciero

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción ciudodono.

GTOSARIO TÉCNICO.JURíDICO

AcuERDo ln?Eplc/cl1l27zt2o2s auE pREsENfA u secnel¡níe EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt Et EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRoc¡sos

ErEcloRAr.Es y pAR¡cl¡¡oóx cluo¡DANA euE EMANA o¡ ¡.¡ colusróH uEculva TEMpoRAr. o¡ nsc¡r.rzacróH pARA la coNsTrTucróN or p¡nroos
políflcos r.ocArEs, REspEcTo Ar tNfoRME MENsUAL sosRE Er. oRtcEN, MoNro y DEsTrNo DE los REcuRsos ulr.rzaoos pon m onc¡HrzacróH
ctUDADANA DENoMTNADA "socrarD¡¡¡ócnlr¡ DE MoRElos A.c.", coRREspoNDTENTE ar. MEs DE Jur.ro DE 202s.
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ANTECEDENTES

1. Hislórico del morco normolivo e inslilucionol

l.l Confirmqción de compeiencio por porte del lnstituto Nocionol Eleclorot.

Medionte oficio INEiUTF/DRN/2002/2019 de fecho l5 de febrero de 2019,

lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol

respondió o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC, confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los

funciones de fiscolizoción respecto del origen, monto, deslino y

oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones ciudodonos

que buscon consiituirse como poriidos políticos locoles, en el ómbito de

su compeienciq.

2. Nombromienlos del Consejo Estolol Eleclorol y de los óreos ejecutivos

2.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Medionte ocuerdos

I N E/CG29 3 / 2020, I N E/CG3Z 4 I 2021 e I N E/CG 2243 / 2024 del Consejo Genero I

del lNE, se designqron diversos consejeríos y presidencios del CEE del

IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los resolutivos

correspondientes.

2.2 Designoción de lo Secrelqrío Ejeculivq. El ó de noviembre de 2023,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, el CEE designó ol Mtro. Monsur

Gonzólez Cionci Pérez como Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

2.3 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Adminislrqción y

Finonciomiento El 3l de octubre de 2024 se oprobó el ocuerdo
AcuERDo IM?EPAc/cÉE/27712025 au¡ pRESENTA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAtAt- ErEcToRAt DEl. tNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs Y PARllc¡¡¡ctón ctuoaDANA euE EMANA or r.¡ co¡¡uslóH e¡EcurvA TEMpoRAt oe ¡lscelrzaclóH pARA tA coNsTlruc¡ór.¡ or ¡¡n¡¡oos
poúncos tocatEs, REspEcTo Ar. INFoRME MENsuar soBRE Et oRtGEN, MoNro y DEslNo DE tos REcuRsos uTl.tzADos ¡on u onc¡Nrz¡cróH
ctUDADANA DENoMtNAoA "soctAr.Dr¡¡ócn¡r¡ DE MoRELos a.c.", coRREspoNDrENrE At MEs DE JUuo DE 202s.
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ineguloridod, limiioción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Tribunol Electoroldel Estodo de Morelos

Secretorío Ejecuiivo del lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción ciudodono.

Unidod Técnico
Fiscolizoción.

Temporol de

TEEM

Secrelorío Ejecutivo

Unidod de Fiscolizoción
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IMPEPAC/CEE/672/2024, por el cuol se designó o lo C.P. Aroceli Podillo

Montero como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

2.4 Creoción e inlegroción de lq Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción. El l5 de enero de 2025, en sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O}? /2025,

medionte el cuol se outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, como órgono colegiodo

responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de

fiscolizoción oplicoble o dichqs orgonizociones, conforme o lo dispuesto en

el Reglomento de Fiscqlizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por lqs siguientes personqs consejeros

electoroles: C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); Mtro. Pedro

Gregorio Alvorodo Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos

(lntegronte).

DEL ROSARIO MONTES vAREZ (PRESTDENTA)

INTEGRANTES MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

2.5 Renunciq de lo Tilulqr de lq Dirección Ejeculivo de Adminislroción y

Finonciomienlo. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veinticinco, lo

C.P. Aroceli Podillo Montero, Titulor de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, presentó

su renuncio onte lo Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efectos o poriir

del 3 de moyo de 2025

Designoción de lo Direcloro de Administroción y Finonciomienlo. Con

cho cotorce de julio se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/189 /2025 por el

Consejo Estotol Electorol medionte el cuol se opruebo lo designoción de lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono q lo C.P.

Morío Eugenio Díoz Solozor.

AcuERDo tM?EpActcEEl2z7/202s euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡raní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr rNsnluTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEctoRALEs y FAntcr¡ecrót¡ cruo¡DANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡rsróH ¡¡EcunvA TEMpoRAr. or rrsc¡lrz¡cróH pARA t A coNsnluc¡óN o¡ t¡nloos
¡otíncos tocatEs. REspEcro Ar rNfoRME MENsuAt soBRE Et oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uTluzaDos ¡on ¡.¡ onc¡Hrz¡cróH
cTUDADANA DENoMTNADA "soctAr.DEMócRArA DE MoREr.os A.c.". coRREspoNDrEN¡E ar MEs DE Jur.ro DE 202s.
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2.7 Renuncio del Secretorio Ejeculivo del lnstitulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.. Con fecho quince de ogosto de lo

presenie onuolidqd presento su renuncio el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.8 Encorgodurío de Despocho de lo Secretoríq Ejeculivo del lnsliiulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. Con fecho

29 de ogosto de lo presenie onuolidod medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247 /2025 se designó ol M. en D. Emilio Guzmón Montejo como

Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC.

2.9 Designoción de lo Secrelorío Ejecutivo del lnsliluto Moretense de

Procesos Eleclorqles y Porticipoción Ciudodonq. Con fecho veintinueve de

septiembre de lo presente onuolidod, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÉ./271/2025 por el Consejo Estoiol Electorql medionle el cuol se

opruebo lo designoción de lo Secretqrío Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono o lo Mtro. Mónico Sónchez

Luno.

3. Procedimienlo poro lo conslilución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomenlo poro los Orgonizociones que prelenden

constiluirse como Portido Político Locol. En fecho treinto de diciembre de

dos mil veinticuoiro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el

proyecto de Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

3.2 Publicqción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglqmenlo

poro tos Orgonizociones de lo Ciudodonío que Prelendon Consliluirr" éo-o
Pqrtido Político Locql. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número

6382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudqdonío

que pretendon consfituirse como Portido Político Locol.

3.3 Publicqción del Decrelo 6391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol

"Tierro Y Liberlod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se
AcuERDo tMpEpAclcEE/27T12029 ouE pRESENTA r-¡ srcnn¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsnruTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnr¡cl¡¡clót¡ ctuo¡DANA euE EMANA or u co¡¡¡s¡óH ¡¡EcuTrvATEMpoRAt oe r¡sceLtz¡cró¡¡ paRA tA coNsTtTUctóH o¡ ¡¡ntoos
PoLíÍcos tocarEs, R€spEc-To At tNfoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN, MoNto y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTu.lzaDos ¡on t¡ onc¡Hrzlc¡óN
cTUDADANA DENoMTNADA "socrAr.D¡¡¡ócn¡r¡ o¡ moRELos A.c.", coRREspoNDTENTE aL MEs DE JUuo DE 2025.
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publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó391, Sexto

Époco, lo Fe de errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo
ciudqdonío que pretenden constituirse como portido político locol, mismo

que fue publicodo en el periódico "Tierro y Libertod" en lo sección l4 del

ejemplor número 6382, de fecho 3l de diciembre de 2024.

3.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodqnos que pretenden consliiuirse como Portido Político Locol. En

fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio

el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, oprobó el ocuerdo IMPEPA C / CEE/023 /2025, por

el cuol se opruebo el Reglomenio de Fiscolizoción porq los Orgonizqciones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiql "Tierro Y Libertqd" Del Reglomento

De Fiscolizoción poro lqs Orgonizociones Ciudodonos que prelenden

Conslituirse Como Porlido Político Locol. Con fecho treinto y uno de enero

de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Pqrtido

Político Locol.

4. Actuociones respeclo o lq orgonizoción "socioldemócroto de

Morelos A.C.

4.1 Presenloción del oviso de inlención. El 3l de enero de 2025, lo

orgonizoción ciudodono "Socioldemócroto de Morelos A.C." presentó el

bviso de intención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones

esto ecidos en el Reglomento de Fiscolizqción del IMPEPAC.

Aproboción de Guío conlobilizodoro y colendorio de informes. El 20

febrero y en fecho B de moyo de 2025, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE/052/2025 y IMPEPAC/CEE/i30/2025, se oproboron lo Guíq

contobilizodoro, el colendqrio de fechqs límite poro presentor informes

mensuoles, osí como los formotos correspondientes.

AcuERDo tnpEpActcgÉ/2l7t2ozs auE pREsENIA u s¡ct¡t¡níe EJEcU¡tvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEI rNsTlTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnt¡ct¡lctót¡ ctuo¡DANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ ¡lsc¡uzectóH eARA tA coNs¡tluctóN DE pARTrDos

¡o¡.Íncos tocAtEs, REsprcto Ar rNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNfo y DEsftNo DE ros REcuRsos ufluzADos ¡ot ra orc¡HrzrcróH
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIAI.D¡¡,TóCN¡IE O¡ MOREI.OS A.C.". CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUTIO DE 2025.
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4.3 Resolución delTEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio

en el expediente TEEM/REC /05/2025-3, revocondo los ocuerdos

I MP EPAC/ CEE / 063 / 2025, I MP EPAC/ CEE / O 65 / 2025, I MP EPAC/ CEE/ 067 / 2025,

I M P E PA C / CEE / 07 0 / 202s, I M P E P AC / CEE / 07 1 / 2025 e I M P E PA C / CEE / 07 3 / 2025,

y dejondo sin efecios los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo

mediqnte ocuerdo plenorio de 21 de qbril del mismo oño.

4.4 Delerminoción delAviso de lnlención. Con fecho veintidós de qbrilde

dos mil veiniicinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol de este

lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/120/2025 medionte el cuol se resuelve lo

relqtivo ol oviso de intención preseniodo por lo orgonizoción ciudodono

denominodo "Socioldemócrqto de Morelos" en cumplimienio o sentencio

dictodo Por el Tribunol Estotql Electorol del Estodo de Morelos dentro del

expediente TEEM/R EC / 05 / 2025-3.

4.5 lnvitoción o Copocitoción. Con fechq veintinueve de obril de dos mil

veinticinco se notificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /1475/2025, o trqvés del

cuol se hoce uno invitoción poro lo Copocitoción poro los Orgonizociones

de lo Ciudodqnío que pretenden constituirse como Portido Político Locolen

estricto ocotomiento o lo seniencio emitido por el Tribunol Estotol Eleciorql

en el expediente TEEM/REC I 005 I 2025-3.

4.6 Copociloción. Con fecho treintq de obril de lo presente onuolidod se

llevó o cobo lo Copociioción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que

pretenden constituirse como Portido Político Locol

4.7 Informqción de los inlegrqnles de lo Unidqd Técnico Temporol de

Fiscolizoción q lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho treinto de obril

de dos mil veinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono

denominodo "soclA[DEMócRATA DE MORELOS A.C." el. oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /1504/2025 q trovés del cuol se informo el nombres,de

los ouxiliores elecioroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción en esiricto ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunql

Esioiol Electorol en el expediente TEEM/REC/00512025-3.

4.8 Moniloreo de informoción relolivo ol requerimiento dirigido o lq

Orgonizoción Ciudodono, conforme o los ocuerdos IMEP AC/CEE/21012025,
AcuERDo IMPE?Ac/cEE/277/202s euE IREsENTA le s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArar ELEcroRAt DEt tNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs Y PAnl¡c¡¡¡c¡ót'¡ cruorDANA euE EMANA or u co¡¡lsróN aEcuItvA tEMpoRAt oe ¡¡scattz¡clór¡ pARA tA coNsTtTUc¡óH oe eanloos
rolír¡cos tocALEs, nEsPEcTo At rNtoRME MENsuat soBRE Er oRrGEN, MoNro y DEsTrNo DE ros REcuRsos uftuzADos pon u onc¡H¡z¡crór.¡
cTUDADANA DENoMTNADA "socrAr.D¡¡¡ócn¡r¡ DE MoRELos A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE JUuo DE 2029.
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IMEPAC/CEEl21 1 1202s, IMEPAC/CEEl2t21202s y IMEPAC/CEEl2t3l202s.

Medionte los ocuerdos oprobodos por el Consejo Estotol Electorol de este

lnstituto, en fecho quince de julio de dos mil veiniicinco, se soliciió o lo
Orgonizoción de lo Ciudodonío "SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS A.C.",

en el punto TERCERO de dichos ocuerdos, que ol presentor su informe

finonciero correspondiente ol mes de julio del presente oño, incorpororó los

ojustes y odecuociones necesorios poro subsonor los observqciones

señolodos en los ocuerdos ciiodos

4.9 Asombleo. Con fecho doce de julio de lo presente onuolidod, lo

orgonizoción de lo ciudodonío "SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS A.C."

reolizó su osombleo en el municipio de Huitziloc, Morelos.

4.10 Asombleo. Con fecho trece de julio de lo presente onuolidod, lo

orgonizoción de lo ciudodonío "SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS A.C."

reolizó su osombleo en el municipio de Tlolnepontlo, Morelos.

4."1'l Proceso de observociones, oclorociones e invitoción o confronlo.

4.11.1 Presenloción de informe finonciero del mes de julio de dos mil

veinticinco. El dío doce de ogosto de lo presente onuolidod fue recibido en

lo oficino de correspondencio de esie instituto el informe finonciero de

ingresos y egresos correspondientes ol mes julio por porte de lo orgonizoción

ciudodono denominodo "SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS A.C."

osignóndole el f olio 002471.

4.'l'l.2CERT|F|CAC|ÓN. El dío quince de ogosto de lo presente onuolidod se

reolizo lo certificoción por porte del otroro Secretorio Ejecutivo de lo
recepción correspondiente o lo entrego del informe finonciero del mes de

julio o lo orgonizoción de lo ciudodonío "SOCIALDEMÓCRATA DE MORETOS

A.C".

.3 Oficio de errores y omisiones. Con fecho tres de septiembre de dos

il veinticinco fue notificodo el oficio No. IMPEPAC/DEAF/MEDS/020/2025 s

trovés del cuol se informo o lo orgonizoción de lo ciudodonío

"SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS A.C." los errores y omisiones del mes de

julio de dos mil veinticinco.
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4.11.Alnviloción o lo confronlo. Con fecho tres de septiembre de dos mil

veiniicinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/EGM/039/2025 o irovés del

cuol se le hoce lq invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío

"Socioldemócrotq de Morelos A.C." o lo confronto.

4.1 1.5 Confronlo. Con fecho ocho de septiembre de lo presente onuolidqd

no se llevó o cobo lo confronto, levontondo Acio circunstonciodo por lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.1 I .ó Acloroció n y /o reclificoción del informe finonciero det mes de julio de

dos milveinlicinco. El díq diecisiete de septiembre de lo presenie onuqlidod

fue recibido en lq oficino de correspondencio de este instituto el informe de

ocloroción y/o rectificoción de ingresos y egresos correspondientes ol mes

julio por porte de lo orgonizoción ciudodqno denominodo

"soctA[DEMócRATA DE MORETOS A.C". osignóndote et folio 0028ó3.

4.11.7 CERTIFICACIóN. Con fecho diecinueve de septiembre de lo presente

onuolidod se reolizo por porte de lq Subdirectoro de Oficiqlío Eleciorol

odscrito o lo Secretorío Ejecutivo lo ceriificoción de lo recepción

correspondiente o lo entrego del informe de ocloroción y/o reciificoción

del mes de julio de lo orgonizoción de lo ciudodonío "SOCIALDEMóCRATA

DE MORELOS A.C'"

5. Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción.

5.'l Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fiscolizoción poro lo

Constitución de Portidos Políticos Locoles. Con fecho treinto de sepiiembre deloño

en curso en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de

Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos Locoles, se oprobó el
.,D/CIAMEN QUE PRESENTA LA SECREIAR/A EJECIJTIVA A LA COM'S/ÓN EJECUTIVA

TEMPORAL DE F/SCATIZACIÓN PARA LA CONSI/ruC/ÓN DE PARTIDOS POL/NC

LOCALES DEL /NSI/ruTO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES y PARI/CIPAC/ÓN

C'UDADANA, RESPECIO AL /NFORME MENSUAT SOBRE EL OR/GEN MONIO Y DESI/Nó

DE LOS RECURSOS IJTILIZADOS POR tA ORGAN'ZAC/ÓN C/UDADANA DENOM/NADA
,.SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS A.C.'" CORRESPOND/ENIE AL MES DE JIJLIO DE

DOS M/L VEINI/C'NCO.''.

Derivodo de ello, y conforme ol oporiodo de ontecedenies se someie o

consideroción de este Consejo Estotol Electorol del lnsliluto Morelense de
AcuERDo tuPE?Ac/cqElzz7lzo2s euE ¡RESENTA r.¡ s¡c¡¡raní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEL tNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y pAR¡ct¡¡c¡éH ctuo¡DANA euE EMANA oe u co¡¡lslóN t¡EcunvA TEMpoRAt oe ¡lsc¡r.lz¡c¡óH pARA tA coNsTlucrór'¡ or renloos
potÍt¡cos tocatEs, R¡spEcro at TNFoRME MENsuAr soBRE Er. oRrcEN, MoNfo y DEsrNo DE ros R¡cuRsos ulruzADos pon u onc¡Nrz¡clóN
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Procesos Eleclorqles y Porticipoción Ciudodono, el presente ocuerdo con el

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.COMPETENCIA

En términos delortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Conslitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol

I inciso d) de lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los

orgonizociones ciudodonos que buscon consliluirse como portido político

locql es unq otribución del Orgonismo Público locql Eleclorol

correspondiente, en este coso. ellnstituto Morelense de Procesos Elecioroles

y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002 /202'19,

emitido por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de

2019, en respuesto o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

En virtud de lo onterior

Corresponde exclusivomenle ol IMPEPAC ejercer los focultodes de

revisión y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los

orgonizociones ciudodonos locoles, conforme ol qrtículo ó del

Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión Ejecuiivo Temporql de Fiscolizqción tiene lo focultod de

ordenor oudiloríqs, visilos de verificoción, requerir documentoción,

formulor observociones y, en su coso, imponer sonciones por foltos

odministrqtivos detectodos, con bose en los disposiciones oplicobles

del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo LGPP y el propio Reglomento

Locol.

II.MARCO JURíDICO

El presente ocuerdo se emite con fundomento en los boses conslilucionoles

y legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscolizoción de los orgonizociones
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de lo ciudodonío que pretenden consiituirse como portido político locol,

conforme o lo dispuesto en:

Conslitución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numeroló y último pórrofo

del Aportodo B.

Ley Generol de lnsliluciones y Procedimienlos Elecloroles (tGlPE),

oriículos l, 2 inciso o), 4, 5, 42 numeroles I y 4,98 numeroles I y 2, 99

numerol l, 104 numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles

2V 3, 
.l95 

numerol 1 y l9ó.

Ley Generol de Portidos Políticos (IGPP), ortículos 1 , 2, 3,5, B numerol

5,9 numerol I inciso b), l0 numerol I y 1l numeroles I y 2.

Código de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles porq el Estqdo

de Morelos (Código Electorol locol), ortículos 1, 36, 37, 63, 71, 78, 82,

85, 87 ,88, 93, 95, 383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomenlo lnlerior del lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudqdqno (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomenlo de Comisiones delConsejo Eslolol Electoroldel IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscqlizqción del lNE, qrtículos I , 2, 5, | 4, 22 numerol 4,

I 19, l2l, 127, 229, 272 o275y 296 numerqles I I y 12.

Reglomenlo de Fiscqlizoción poro los Orgonizociones Ciudqdonos

que Pretenden Constituirse como Portido Político locol del TMPEPAC

(Reglomento Locol de Fiscolizoción), ortículos 1 o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competenie
poro conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejerci

por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden constituirse com

portido político locol, en los términos y bojo los modolidodes previstos e

normoiivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodqníq tienen lo obligoción de informor

mensuqlmenle ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde
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lq presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo

procedencio de su registro. de conformidod con los ortículos l1 de lo

LGPP, 392 del Código Electorol locol, y correlotivos del Reglomento

Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizqción, con opoyo de lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizqción y lo Secrelorío Ejeculivo,

ejerce los funciones de comproboción, investigoción, informoción,

osesoromiento, inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos 6,7 y

8 del Reglomenlo Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de

sus informes, o lo omísión en subsonor errores u omisiones odvertidos

en lo revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el orlículo

98 del Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locql.

III. ANÁLISIS TÉCNICO-JURíDICO
1. OBLIGACIONES DE FISCAIIZACIóN. Con fundomento en lo dispuesto por

el ortículo B del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon construirse como Poriido Político Locol; ol presentor su oviso de

intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escriluro o qclq conslilulivo de qsocioción civil interesodo en

consliluirse como porlido político locol. Lo escrituro deberó estor

debidomente inscrito onie el lnsiituto de Servicios Registroles y

Cotoslroles del Estodo de Morelos, mismo que odemós contendró lo

siguiente:

o) Lo razón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo
ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el oiorgomienio del poder.

d) Su duroción

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol

deberó de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles
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relocionodos con lo vido democrótico y lo poriicipoción

ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombrqmiento de los personos

qdminislrodoros y de quienes llevorqn lo represenioción de lo
osocioción civil, qdemós; deberó contener el nombre.

nocionolidod y domicilio de los personos fundodorqs de lo mismo.

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción

Civil, sirve porq olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos

obtenidos y ejercidos por los orgonizociones ciudodonos puedon ser

fiscolizodos por el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, o trovés de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol

situoción solo puede ser moieriqlizodo o portir de su conformoción como

persono morol; osimismo obedece q lq necesidod de permitir lo disiinción

enire el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros de

lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por sus

osociodos y simpotizontes poro su constitución como Portido Político Locol.

C. Cuenlo boncoriq. Poro iener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los

orgonizociones de ciudodono deberón obrir de monerCI exclusivo, uno

cuento boncorio en lo lnstitución Finonciero de su preferencio poro

concentror los recursos, en ese sentido no podrón utilizor cuentos yo

existenie con el fin de copior los ingresos y comprobor los gostos.

D. RFC y firmo eleclrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno

cuento o su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberó

solicitqr su inscripción en el Registro Federql de Coniribuyente lo que oVUl?

o gorontizor lo odecuodo comproboción de lqs operociones reqlizodos por

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como portido

político locol.

2. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISIóN

2.1 Presentoción de los informes mensuoles
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El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que Pretenden constituirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, mencionq que lo Orgonizoción Ciudodqno deberó presentor el

informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generql de

Portidos Políticos.

t. ..1
Artículo I l.
A portir de/ momenlo del oviso o gue se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
resolución sobre /o procedencio del registro. la oroanización informoró
rnensuolmenfe ol lnsfifulo sobre el orioen v deslino de sus recursos, denlro de
los primeros diez díos de codo mes.
t.. .l

Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros l0 díos

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus

recursos. Ademós refiere que los informes mensuoles se presentqron de

monero impreso y en un dispositivo mognético. lndicondo que lq

documentoción que se odjunte o los informes mensuoles se presentoró de

monero impreso, en medios mognéticos y en los formoios previstos y

o pro bo dos medio nte qcuerdo lM P EPAC/ CEE / 023 / 2025.

t...1
Artículo 36. La oraonización de la civdodanía inleresado en conslilvir un partido
nalílira laral áahatÁ inÍa¡ma, ol IMPEPA ? aancttalmaala al ariaa¡ v Aaclina Aa

los recursos que oblenoo poro el desonollo de sus ocfiyidodes fendenles o lo
obtención del reaistro como parlido oolílico locol. o portir de lo notificoción a
que se refiere el arlícvlo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo /o reso/ución
sobre lo procedencio del registro, denfro de los primeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los informes mensuoles de ínoresos v eoresos de lo oroonizoción de lo
ciudodonío. serón presenfodos denlro de los primeros diez díos hóbiles de codo
rnes, o partir del momento de/ oviso de infención hosfo lo resolución sobre /o
procedencío delregisfro como Porfido Político Locol, /os cuo/es deberón ser
presenlodos en medios impresos y magnéticos, conf orme o los
especificociones gue determine esle Reg/omento y en /os formolos inc/uidos en
e/mismo.
t...1

Mieniros que los ortículos 63 oportodo lV y Bó del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

conslitu¡rse como Portido Políiico Locol del IMPEPAC, señqlqn:

lt
1...1
Artículo 63.
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lV. lnformes Informe mensuol: Información que se presenloró Io oroonizoción
de lo ciudodonío sobre sus inoresos v eoresos denfro de los prirneros diez díos
hóbiles de codo mes. respecfo del mes onferío¿ o porfir deloviso de tntención
y hosto que se concluyon /os osomb/eos conespondienles o lo conceloción del
procedimiento.
t...1

t...1
Artículo 8ó. [o orqonzoción de lo ciudodonío. o fiovés de su Responsoble de
Finonzos, seoún seo el coso, presenforó en formo irnpreso y en rnedio
moonélico los informes mensuoles denfro de tos diez díos hóbr'les siquientes o
que concluyo el mes conespondienfe. Esfo ob/igocíón tendró vigencio o portir
de lo presentoción de/ escrifo de inlención y hosfo e/ mes en e/ que e/ Consejo
resue/vo sobre e/regisfro del portido polífico locol.
t...1

Es osí que, el informe mensuql exhibido por lo orgqnizoción ciudodono

contendró lq informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón

presentodos por su Representonte de Finqnzos de monero impreso y en

medio mognético los primeros diez díos hóbiles de codo mes, levontondo

IO RAZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE INICIO

DE REVISIÓN por porie de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se qdvierio lo existencio de errores y omisiones, lq Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecuiivo Temporol

de Fiscolizoción poro lo constitución de Pqrtidos Políticos Locoles los

propuestos de oficios con los observqciones porCI que procedo su revisión,

y en su coso oproboción; dichos oficios comprenderón los observociones

de seguimiento o lqs observociones reolizodos respecio de los informes. Unq

vez oprobodos los oficios por lo Comisión los proyeclos de oficios de errores

y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificqrq o lo Orgonizoción Ciudodono,

poro que en un plozo no moyor de l0 díqs hóbiles monifiesio oclorqciones

y documenloción que o su derecho convengo

2.2 Rectificociones o oclqrqciones de los oficios de errores y omisiones

Unq vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo q los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por "

los Orgonizociones Ciudodqnqs, se reolizon los oficios de errores y omisiones

en donde se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón
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rectificor los Orgonizociones de lo Ciudqdonío en un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los

oficios citodos, de conformidod con los ortículos 14, 23, 24, 43, 44 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizqción poro los Orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, que o lo leiro señolon:

t1
1...1
Artículo 14. Uno vez presentodos /os informes por porte de lo orgonizoción de Io
ciudodonío onie e/ IMPEPAC, los únícos modificociones que podrón realizar o
éstos y o sus regisfros confobles, son oquellos que se les observen y nolifiquen
medionle oficio y sólo podrón ser complemenfodos o frovés de oclorociones o
rectificociones derivodos de lo exisfencio de enores u ornisíones defecfodos
duronfe e/ proceso de revisión.
t.. .l

t...1
Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo,
enfre ofros, los siguienfes:
o Aque//os informes y documentoción que no ocredifen el origen, monto,
desfíno y aplicoción de /os ingresos o egresos,'
ll. La falto de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documenfos opócrifos o duphcodos:
lV. Aquellos cosos donde se defecfe do/o, infencionolidod u ocullomienfo en

/os documenlos presenfodos;
V. Comproboción de goslos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe
Reglomenfo; Vl. Omisíones, ocfos, hechos o folfos que infrinion /os Normos de
lnf ormoción finonciero,los Leyes I'isco/es, lo normotividod conespondienfe o o/
presenle Reglomenio, y Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.
t...1

t...1
Artículo 24. Si en la revisión se odvierfen lo exisfencio de errores y omisiones, se
notificorón a la Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en e//o o
efeclo de que, en un plozo de diez díos confodos o portir del dío siguienfe de
lo notificación, presenfen los oc/orociones, jusfificociones y documenfoción
comp/ementoria fendienfe o so/venfor /os observociones.
En coso de gue lo Orgonizoción de lo ciudadonío de que se frofe, seo omiso
en informor y manifestor lo que o su inlerés convengo, osí como no subsone
errares u omisiones en el términos seño/odos, se lendró por incumplido el
requerímiento formulodo y por no so/venfodos /os inconsislencios, errores y/u
omisiones poro los efecfos jurídicos o que hoyo lugor.
t...1

t. .l
Artículo 43. Uno vez concluido /o revisión o que se refiere el ortículo onterior lo
Secreforío Ejecufivo por si o por /os personos o los que se /es de/eg ue lo oficiolío
electoral, nolificoró por escrifo los obseryociones encontrodos, olorgondo vn
plozo de diez díos hóbíles poro solvenforlos.
t...1

t..l
Arfículo 44. Los escrifos de ocloroción o reclificoción deberón presenforse en
medios impresos y magnélicos, y esfor firmodos por Ia persono responsoble del
Organo de Finonzas o Responsoble de Finanzos de lo orgonizoción de /o
ctudodanío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
documentocrón que se enlrego o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción,
con /o finolidod de focilitor el cotejo conespondienfe y se e/obore un octo de

AcuERDo IMPEPAcIcEÉ./27712025 QUE pRESENTA u secner¡ní¡ EJEcuTrva ar coNsEJo ESTAIAI ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRoctsos
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entrego-recepc¡ón que deberó firmorse por elpersono/ de lo orgonizocíón de
lo ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersono/comisionodo gue recibe
/o documentocíón.
En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón
firmar e/ oclo ref erido dos fesfigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de lo documenfoción por porte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efectos de /os observocíones respeclivos
que dieron lugor o su enfrego.
Los reg/os poro su enfrego y recepción de documenfoción conlenidos en este
ortículo serón op/icob/es poro lo entrego y recepción de ocloroción o
rectificoción de /os informes mensuo/es o finoles.
t...1

t...1
Artículo 92. Respecto de lo revisión de /os informes de lo orgonizoción de lo
ciudadonío, lo Unidod Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:
V. E IMPEPAC olorgoró un plozo de diez díos hóbiles a portir de to notificoción
del ofrcio de erores y omisiones efecfo que lo orgonizocíón de lo ciudodanío
presenfe los oclorociones o reclificociones que consídere perfinenfes, respeclo
o /os informes onfes seño/odos;
t.. .1

t.. .l
Artículo 95. Poro garontizar /o oudiencio de lo orgonizoción de lo ciudodonío
sobre /os enores y omisiones deferminodos por /o Unidod lécnico de
Fiscolizoción, dentro de los cinco díos después de nofificodo eloficio de enores
y omisíones, se llevaró o cobo uno reunión en lo cuol, se podrón disipor los
dudos gue se fengon o efecfo de so/venfor /os enores u omisiones defecfodos
en /os férminos seño/odos en eloficio y en su coso exponer lo que o derecho
convengo.

Lo secreforio efecufivo, deberó convocor a uno confronfo con /o orgonizoción
de /o ciudodonío en cuesfión con /o orgonizoción de /o ciudodonío en
cueslión, o mós tardor un dío onfes de lo fecho de vencimienfo de respuesfo
de/ol'icio de enores.
Lo orgonizacíón de lo ciudodonío deberó informor por escrifo o /o Comisión de
Fiscolizoción poro Io constifución de Porfidos Po/Íficos Loco/es, o mós tordor un
dío onfes de la confronfo, los femos u observociones sobre los que se quieron
monifesfor.

Lo reunión de Io confronto se levonforo octo circunsfonciodo
independienlemenle de lo nulo osisfencio de la Orgonizoción

De/ presente procedimienfo, se levontoró octa circunsfonciodo de su
reolizoción.
t...1

Es osíque, lqs orgon¡zociones de lo ciudqdonío tienen un plqzo de diez dí

hóbiles o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores

y omis¡ones o efecto de presentor oclorociones o rectificociones q los

observociones reol¡zqdos o sus informes finoncieros de ingresos y egrpsos

2.3 Actividqdes previos ol inicio de lo revisión de tos informes mensuoles. -
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Como porte de los ociividodes previos ol inicio del proceso de revisión de

los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono

"SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS A.C.", el Consejo Esiotol Electorql,

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglomento de

Fiscqlizoción poro los orgonizociones que pretenden consiituirse como

Pqrtido Político Locql del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono que contienen los reglos e instructivos que los

orgonizociones interesodos deberón observor, osí como diversos

disposiciones relotivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor. lq Orqon¡zqc¡ón C¡udqdonq "SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS

A.C". Presentó qnle lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su

respectivo informe mensuol de inqresos v eoresos. corresoondienle ol mes

de JULIO de dos mil veinlicinco. medionte escrito recibido o trovés de lo

oficino de correspondenciq con folio 002471 poro revisión, de ocuerdo o los

plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de este ocuerdo.

2.4 Procedimiento de revisión de los informes mensuoles

2.4.1 Observociones

Uno vez que lo Orgonizoción "SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS A.C.",

presentó su informe mensuol correspondiente ol mes de Julio poro llevor o

cobo los procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lq normotivo

oplicoble, en moterio de rendición de cuentos oplicoble o los

Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como portido

político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de Julio y el Dictomen de lo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se

detectoron irreguloridodes y omisiones dentro de los informes

AcuERDo tMpEpAclcEEt2TTt2o2s euE ¡RESEN¡A r¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAt DEt tNsfrTUIo MoRETENSE DE pRocEsos
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mensuoles, por lo que se le formuloron observociones, elqborondo un

oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió q lo eloborqción del Dictomen o

efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de

Fiscolizoción, poro que seo revisodo, ouiorizodo y puesto o disposición

del Consejo Estotol Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción

oceptodos, osícomo ol morco legol onfes expuesto.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol

informe del mes de JULIO de dos mil veinticinco, sobre lo obtención uso y

destino de los recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo

"SOC|ALDEMóCRATA DE MOREtos A.C.", se reolizoron los observociones

que se explicon en lo toblo que enseguido se plosmo precisondo e/ fipo de

documenfo involucrodo, lo noturolezq de Io omisión o inconsisiencio

defecfodo, /os requerimientos específicos o subsonor por porte de/ suielo

obligodo y |os f undomenfos normotivos op/icob/es.
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Lo onlerior. de conformidod
con lo dispuesto en los

ortículos 12, 3ó segundo
pónofo del RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de conformidod
con lo dispuesto en los

ortículos 274inciso d) del RF

del lNE. 27 y 88 frocción!
del RF del IMPEPAC. t

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesio en los/
ortículos 12 segundy'
pórrofo, 28, ó2 segundo y
cuorio pórrofo,88 frocción lll

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de coqlormidod
con Io dispuesio eh los
ortículos 28 del RF del
IMPEPAC-

Cumple

Cumple

Concilioción Boncorio
correspondiente ol mes
de julio 2025.

Adjuntor ouxilior de
boncos del mes de julio

2025

El sujeto obligodo presentó en
orchivos electrónicos el
informe finonciero del mes de
julio 2025

El sujeto obligodo presento lo
Bolonzo de comproboción
del mes de julio de 2025, con
documentol comproboiorio.

El sujeto obligodo omiiió
presentor Conc lioción
Boncorio del mes de Julio
2025 por lo que no es vicble lo

revisión de cifros moneiorios.

El sujeto obligodo no presento
Auxilior de Boncos o fin de
corroboror los movinientos

INFORMACION

EN DISPOSITIVO

MAGNETICO

BALANZA DE

COMPROBACI
ÓN

coNcrr-r¡cró
N BANCARIA

AUXILIAR DE

BANCOS

I

2

3

4

NO.

OBSER

vacró
N.

EN CONSECUENCIA SE

SOTICITA PRESENTAR tO
SIGUIENTE:

TUNDAMENTOOBSERVACIONES
IIPO DE

DOCUMENTO
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ó

5

PÓLIZA DE

DIARIO,

/

PÓLIZAS DE

INGRESOS

EGRESOS/GAST

OS

INGRESOS

El sujeto obligodc únicome-rte
presento pólizo de ci3ro F,o-

con:epto de "REMBCLSO )E
COI"4|S|ONES DE lUNIC" pcr Io

que no pertenece ol pericdc,
corr=spondienle.

:

:

:
El sujelo obligodo presertc
póli;os de ingresós del mes de
julio con su !documentol
comprob:torio 2125.

El sJjeto obligo,io prese-to
goslc genercdo, del peric,lc,
julio 2025. por concepto de
.,COMISIONES DE MEI.4BRESIA.

CUENTA FYME BANCOS''

El sujeto obligodo preserfo
ingresos cbtenidos del mes de
julio 2025, ccn su documenlol
comprobctorio.

reolizodos en el mes de jr-lio
de 2C25.

Presentor pólizo d=
diorio y documentoció¡
debidomente
requisitodo y/¡
ocloroción que o sJ

derecho convengo.

Cumple

Los regislros contob es

de egresos y el soport=
documentol lo cuol
deberó cumplir con os

requisitos de los

disposiciones fisco es

correspondientes 'rsi
como. incluir de forn:
impreso lo Verificoción
de comprobonles
fiscoles digitoles F,or
internef orchivo XML y

PDF del CFDI y7o reolizor

oclorociones que o su

derecho convengo.

Cumple

Lo on-erior, de conformidod
con lo dispueslo en los

ortícu os 143 punto 1

oporlodo b) frocción lV,

oportodo c) frocción lV,

oportodo d) frocción lV, 24ó
punto I nciso o) frocción lll,

inciso b) frocción lV, inciso d)
frocci5n lV, inciso e)
froccijn lV. 2ó2 punto 2 del
RF del lNE. 29. ó3 oporotodo
V nu:nerol 2, del RF del
IMPEPAC.

Lo on-erbr, de conformidod
con lo dispuesto en los

oriícuos 102 punto 5, del RF

del lN:, 29,59 lercer pónofo,
ó2 último pórrofo del RF del
IMPEPAC.

Lo on'er-ror. de conformidod
con lo dispuesto en los

ortícuos 127 del RF del INE

1 l, 31. 53, ó3 oportodo ll,

oportDdD lV, 67 úllimo
pórrolo, 7 4. 7 5, 7 ó, 77 , 78, 79,

80, 8r, 82, 83, 84, 85 der RF

del IMPETAC.

Lo on-erior, de conformidod
con lo dispuesto en los

ortícu os I Z, lB. 38. 95,96,97 ,

98,99 r00 r0l, 102. 103, r04,
105, 10ó. r0z, r08, 109, il0,
lil,112 l13, l18, ll9delRF
del INE , ll, 12, l5 frocción l,

23 froccián l,29. 3ó segundo
pórrolo. 40, 49, 53,54, 55, 5ó,

57, 58. 5). 60, 61, 62. 63, 64,

65, 66, 67, 68. ó9.70.7\,72.
73 del FF del IMPEPAC.

NO.

OBSER

vActó
N.

EN CONSECUENCIA SE

SOTICITA PRESENTAR tO
SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTO
TIPO DE

DOCUMENTO

^CUERDO 
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Lo onterior, de conformidod
con Io dispuesto en los

oriículos 29. 74 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los

orlículos 30 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de conformidod
con lo dispueslo en los

ortículos 40 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los

ortículos 49, 52, 54, 56, 57, 59,

63, ó4, óó,71, 88 frocción lV
del RF del IMPEPAC.

Lo onierior, de conformidod
con lo dispuesto en los

ortÍculos 49,52, 54, 5ó,57, 59,

63, 64, 6ó,71, BB frocción lV

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de conformidod
con lo dispuesto en los

ortículos 63, 67, 68 del RF

del IMPEPAC.

-'t/

Lo onter¡or, de conformidod
con lo dispuesto en t/t
ortículos I ll y ll2 del RF del
lNE, ó3 oportodo I punto 4

inciso c). oportodo ll

frocción lV, ó7 del RF del
IMPEPAC,

'r.

Pólizos de egresos,
informoción soporie y/o
en su coso reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo

Si es el coso, integror
pólizos de cheque si es el

coso documentol
soporle y/o en su coso
reolizor los oclorociones
que o su derecho
convengo

Cumple.

Cumple.

Cumple.

Anexor Formoto 3

debidomente
requisitodo y/o en su

coso reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo

Formoto 4 debidomente
requisitodo y/o en su

coso reolizor los

oclorociones que o su

derecho convengo

El sujeto obligodo pr:sento
póliro de egresos por
concepto de "COMISIONES

DE I.,,1EMBRESIA CUENTA PYME

BANCOS". con
documentoción
comprobotorio.

El suieto ob¡igodo no cdjunto
pólizos de cheque del mes de
julio 2025.

El sujelo obligodo pr=sento
Anexo A del mes de julio 2025.

El sujeto obligodo presento
doce formotos del Formoto I

del mes de julio 2025. Con su

documentol comprobctorio.

:

obligodo presento el

2 del mes ce julio

:

:

El suje¡o

Forr,loto
2025

El sujeio obligodo no prrsento
Fornolo 3 del mes de jrlio de
2025

El sujeto obligodo no pr3sento
informoción y Formotc 4 del
mes de julio de 2025

FORMATO 2

CONTROL DE

RECIBO DE

APORTACIONE

SDE
ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO 3
CONTROL DE

EVENTOS DE

AUTOFINANCIA
MIENTO

PÓLIZAS DE

EGRESOS

PÓLIZAs DE

CHEQUE

ANEXO A. 
INFORME

MENSUAL: soBnE EL

ORIGEN

MONTO,
DESTINO Y

APLICACIÓN

DEL RECURSO

DE LA

ASOCIACIÓN

CIVIL

FORMATO I

RECIBO DE

APORTACIONE

SDE
ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO 4

DETALLE DE

I\GRESOS POR

AUTOFINANCIA
MIENTO

9

t0

l1

tl

l3

14

t5

NO.

OBSER

vAcró
N.

EN CONSECUENCIA SE

SOTICITA PRESENTAR TO

SIGIJIENTE:

FUNDAMENTOOBSERVACIONES
TIPO DE

DOCUMENTO

AcuERDo tM?E'Ac/cEElz77t2o2s euE pRESENTA u secnrt¡ní¡ EJEculvA At coNsElo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcToRALEs Y 'ARr¡qe¡ctót'¡ c¡uo¡DANA QUE EMANA oe u co¡nls¡ór¡ t¡EcuTrvA TEMpoRAt o¡ ¡tscruz¡crót¡ paRA tA coNsTtTUclór,¡ or rentoos
¡oúr¡cos tocaLEs. REspEcro At tNtoRM: MENsuAr sosRE Et" oRtEEN, MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTtuzADos ¡on u onctNrzlcróH
cTUDADANA DENoMTNADA 'soctAtDEMócRATA DE MoRElos A.c.", :oRREspoNDTENTE At MEs DE Juuo DE 2025.
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Obseruociones que se hicie'or Cel conocimiento o lo Orgonizocion

"soctALDEMócRATA DE MoRELos A.C.", medionte el siguienie oficio:

AcuERDo tM?EpActcEl/277/2q2s euE 'RESENIA u secnet¡ní¡ ilEuftvA ¡t coNsEJo EsTAfA[ ErEcfoRAr- DEr rNs¡tfuTo MoREtENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es y pARl¡cr¡¡c¡ótt cruo¡oaNA euE EM.ANA DE tA cotlt3roN ElEcu¡rvA TEMpoRAr. Dt ¡rsc¡uzec¡ór.¡ ¡ane u coxsr¡ruc¡óN DE pARTrDos

rolír¡cos rccaL¡s, REspEcIo ar rNrcRME MENsuAL soBRE Et cRtcEN, McNfo y DEs¡rNo DE ros REcuRsos ufLtzADos ron t.¡ onc¡Htz¡cróN
gUDADAI.A DENOMINADA "SOCTAI.DTUóCNTT¡ D: MOREI.OS A.C.". COR¡ESFOIIDIENTE AI MES DE JUUO DE2025.
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IB

r8

t7

ló

FORMATO 8

BAJA DE

ACTIVO FIJO

FORMATO 7
INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO

ESTADOS

F NANCIEROS

FORMATO ó
BITÁCORA DE

GASTOS

MENORES

FORMATO 5
INGRESOS

]BTENIDOS
POR

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS,

FONDOS Y

FI)EICOMISOS

'E sujeto OblÍgodo ocjunto los
ieslodos finoncieros ce lc
A.soci¡cién : C vi

'conespondientes ol mes de
julio ce 2025.

E su.ieto obligodo no odjuntc
:informoción ¡rlo Formctc B ,Je

mes de julio de 2Q25.

:E sujeto obligodo preserto e
:Fcrmoto 7 del mes de julic
'.?f25, con inf ormación ;c pcrte

:

B suleto ob,ligodo rresentc
Fcrmoto 6 del mes de julio de
2c25, con lo leyendo "\,¿A'

El sujeto obligodc no cresentc
informoción y/o formolc 5 de
nles de julio 2025

Cumple.

Formoto 8 debidorrente
requisitodo y/o en su

coso reolizor los

oclorociones qu3 o s'J

derecho convengo

Cumple.

Cumple.

lntegror Formoto 5

debidomente
requisitodo y/o en s-.r

coso reolizor lcs

oclorociones qu9 o s,J

derecho convengo

Noto: [o entrego de o.lorcciores, .iustificocion:s / documenloción compl:mentcrio deberó ser presentodo de
formo fisico osí como en dispositivo mognético por el represenlonte de finonzcs de lc Asocioción livil, el cuol deberó
esior nombrodo con los fcculiqdes o trovés del octo ccn:tiluido como lo inlico e{ orlículo 37 Jel Reglomento de
Fiscoli¿ociór poro los orgrnizociones ciudodonos q-re Fretenden Constituirse c:mo Portdc Polífico Locol del
lrioco 1-

Lo onlericr, de conformidod
con o d¡spuesto en los

ortícubs 74 punto 1, 92

punlo 5, 231,232,233 del RF

del lNE. 32 del RF del
IMPEPAC.

Lo onlericr, de conformidod
con o dispuesio en los

ortículos 75 del RF del INE y B
frocción lll del RF del
IMPEPAC

Lo ontericr, de conformidod
con o dispuesto en los

orfículos, 31, 33 frocción Vl,

51. ó3 ocoriodo ll frocción
Vl, 88 frocción V del RF del
IMPEPAC.

Lo onlericr. de conformidod
con o dispuesto en Ios

orlículos 7 5, 7 6, 77 del RF del
IMPEPAC.

Lo onlericr, de conformidod
con 'o dispuesio en los

ortículos del 72, 73 RF del
IMPEPAC.

NO.
OBSER

vAcró
N.

EN CONSECUENCIA SE

SOTICITA PRESENIAR tO
SIGUIENTE:

OISEfiVACIONES TUNDAMENTO
TIPO DE

DOCUMENTO

,No.

/

Numero :de oficio notificodo

.'.a./ l|"4P EPAC lDEAF / \AEDS I 07 0 /2D25
:

03/09/202s
l5:05 horos

Fecho y horo de
notificoción :

JULTO 202s

Mes
correspondiente

h* Á
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CONSEJO
ESTATAt
€LÉCTORAL

. E$TADO Oü C|.j[NTA BANCAR¡O
C0RReSPOIIü¡ENTI AL *{ES O€
JULIO,

. BALANCE GENERALJUUO2Ú25

. EAIANZA Oü Cüt''lPRü8áClÓt'!
JULIo 2025.

' OIARIO GÉ.NAfiAL JULIO 2@5.
r POLIZA DR 1ó,

r PÓLlzAÉGs, 
.

" ESTAD0 DE RE$iJfTAD0S JULIO

2025.
PÓLEAIG 16.

PÓLEAIG 17

POLIZAIG 18

PÓLIZA IG 19

PÓLIZA 16 ?O

PÓLüA IG21
FÓLEA 16 ?2
FÓLÉA1614
PÓLSANG 13

PÓLZA{G 12
póLüAtG 15 i
RüPOf{TÉ DÉ AUX]LIARES JULIO

?025
INE, OF MAYT€ JAüüUELINÉ DJAZ

NA.]ERA
co¡tsTAf.¡crA De STTUACÉN
FISCAL QE MAYTT JACOUÉLINC,

N1AZ NAJÉRA

CONTRATO OÉCOMOOATO OE

EOUTPO Og CÓrltFUTO

ACU E RDO rMPE PAC/ CEE / 27 7 / 2025

2.4.2. Contestoción o los observoc¡ones

Medionte escrito presentodo con fecho diecisiete de septiembre de dos mil

veinticinco, rec¡bido q trovés de lo oficino de correspondencio con número

de folio 002863, lo orgonizoción ciudodono o trovés de su representonte

legol, dio contestoción o los observociones reolizodCIs medionte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDSl070l2025 que confiene los errores y omisiones

observodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción de este

lnstituto, respecio ol informe mensuol correspondiente ol mes de JULIO de

ol presente onuolidod, en los siguientes términos:

t...1

Lo Organizoción SOCIALDFMOCRAIA DF MORFLOS A.C., por medio del

presenfe y dentro del plozo esfoblecido en /os ocuerdos corespondienfes.

remíte lo ínformación referenle o /os observociones reolizodos por errores y

omisiones dentro del informe mensuo/ de/ mes de Julio notificodo el 2de

Sepfiembre de/ oño 2025 medianle oficio No. /MPEPE AC / DE AF / MEDS / 07 0 I 2025

y se onexo /o siguienfe documentoción:

a

a

a

INE OE JESSICA NALL;LY AV]LA

CERI/ANIES
coNsTANclA oE $l ruAc i ót\¡
FISCAT OE JESSICA }JALLÉLY

Avtt¡cEnvnNrgs
co¡¡TRAlo 0g
OFICINA

COMODATO OÉ

IN€ CIE S'.IARA SOFIA
MEDINA SOSA

CONSTANCIADÉ
FISCAL OE SHARA
CINERET MEDINA
cot{fRAropE IN
ÉsF€c€Dc
coñrfRATo CIE TCI DE
T{ÉSAS, MANTET€RIA
PtÁsTlcAs
INEISASÉL 6ARC¡AI

s

CONTRATO DÉ

OIAZ
c&*sTANCtA0€ rCn'¡

PISC,AL DE ISAS€L
CONTRATODE TO DE
BOCINAS Y LONAS

TO OE

CARPA COLOR AZUL
. CONTMTO OE COIIIODATO

CARPA COLOR AZUL 3X2
. INEDEANDREAPÉREZFRANCO
. CONSTANCÍA D€ SITUATIÓN

FI$CAL OÉ ANDREA PüNI¿
FRANCO

. CONTRTODECOMODATO DE

BIEN INMUEBLE E.N HUITZILAC

1

1

I

c

t

C'NERET

$rLtA$

AcuERDo IMPEPAcIcEE/27zt202s euE pRESENTA L¡ stcn¡taní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAr oEr rNsTrtuTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs Y pARllcr¡¡ctóH c¡uo¡DANA euE EMANA oe r¡ co¡¡rs¡ór,¡ ¡¡EcuTrvA TEMpoRAr. o¡ nscrr-rz¡c¡óH eARA rA coNsTtTUc¡óN oe r¡ntoos
¡oúncos locAtEs, REspEcTo At rNtoRME MENsuar. soBRE Et oRrGEN, MoNro y DEsnNo DE tos REcuRsos uTLtzADos ron u onc¡Nlz¡ctóN
cIUDADANA DENoMTNADA 'soctAtD¡¡¡ócn¡r¡ DE MoREros A.c.". coRREspoNDtENTE Ar MEs DE Juuo DE 202s.

Pógino 23 de 40

b-.- _-1



a. Armpepac Irt
'hrffiÉrbM /

col{sEJo
TSTA?AI-
gLfiCTORAI-

. CONTRATOOECOMODATODE

$II-LAS Y MISAS EN HUIT¿ILAC

I CONTRATOOÉCOMODATOOE

V€HiCULCI

. INEO[.JANETTE PÉREZCORCINA

. CONS1ANCIA OE SITUAC}ÓN

FISOAL D[ J/\NÉT'IE PÉRE¿

CORONA

. CONTRATOOECOMODATOOT
MESAS PLÉGABLSS Y $ILLAS [.N

TL MUNICIPIO [iE TLATNEPANÍTA

. CONTRATOOEDONACÚNEN

ÉsPECtE D€ REFRESC0ü SAf',É Y

GALLTTAS

I CONTMTO DE

CARPA fN EI
MUNICIPIO DE

CONTRATO ÜE

LONA üON P0Llrc0

ACU E RDO IMP EPAC/ CEE / 277 / 202s

PE

CARACIER

PCILiTIOO CIE

MUNICIPAL,

CONTRATC DE DONAT$N EN

ESPECIE POR PIEZAS I]T. PA}'I

COI'JTR.ATO

OE DONACIÓN ÉN T$PÉCIÉ POR

CUAOTRNiLLOS

FORMATO l FOTIO 1S

FOfiMATO 1 F0l-1010

FmMAT0l r0lloll
FmMAT0l F0Ll021

F0R'IATO 1 FOLICI 23

FORMATO 1 FOLIO 24

FORMATO l FOLIO 25

roftMAI01 FOLI0 ?0

FOf,MATO l FOLIO 27

r0R[[AT0 1 fOllo 28

FORMATO 2

FORMATO 6

FORMATO 7

ANEXO A

0Frclo Pso 0E h{ü*EL0S A.C

REF€RENTI AL CONTRATü D[
COMOOA;O ANUAL,

a

Cü.¡TRATO

LONA CON

I

t

a

I

I

a

t
I

I

a

t

I

I

I

I

{
a

Por lo onterior so/ícifo se fengo por presenfodo en tiempo y formo, conforme o

/o esfob/ecido en e/ Reg/omenfo de Fiscotizoción poro tos Orgonizociones

Ciudodonos que prelenden consfituirse como Portido Político Locol.

Sin ofro portículor, guedo otento o cuolquier observoción o requerimiento

adícionol.

t...1

NÁusrs y coNcrusróN DE rAs oBsERVAcroNEs.

En'el presente qportodo se onolizon observociones solventodos por porte

de lo orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y

egresos correspondientes ol mes de Julio, con el objeto de determinqr los

sonciones correspondientes, en este contexto, el principio de legolidod

coniemplodo en el oriículo ló de lo Constitución Políiico de los Eslodos

Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido y los

preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto
AcuERDo lnplpAc/cEE/27zt2o2s euE pREsENTA r.¡ s¡cnerenía EJEcuTtvA At" coNsEJo EsTAtAt EtEcIoRAr DEt tNslruTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcfoRArEs y pARlc¡¡rcrór c¡uolDANA euE EMANA o¡ ta col,rslóH EJEcunvA TEMpoRAT o¡ r¡sc¡LlzrctóH pARA tA coNsnluclór.¡ o¡ r¡nnoos

:?,li'l'"'^:.i"",i5ilx1fi"i:á:H:iltllT;:fri:,i::::il'::t.$?il,?,:"?:1ai:,'nffi:HT 
u"zADos ¡on .^ onc¡Hz¡c¡óH
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obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todos los

circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de mqnero

que se evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuesiionor y

controvertir en su coso, lo decisión de estq outoridod fiscolizqdoro,

permitiéndole uno reol y outeniico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus foculiodes de

revisión, comproboción e investigoción, con el objeto de verificqr lo

verocidod de lo registrodo por el sujeto obligodo, osícomo elcumplimiento

de los diversos obligociones que en mqterio de Fiscolizqción les impone lo

normotividqd electorol; por lo que uno vez que lo outoridqd reolizo los

procedimienios de revisión estqblecidos por lo disposiciones legoles y

otorgo su gorontío de oudiencio o lo orgonizoción ciudqdono medionie el

oficio de errores y omisiones que le fue debidomenie noiificodo de monerq

personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de

Fiscolizoción poro lqs Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Constituirse como Pqrtido Político Locol, mismo que menciono que lo

Unidod Técnicq Temporol de Fiscolizoción poro el onólisis de los informes

presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene un plozo de hosto

quince díos hóbiles poro elcoso de los informes mensuoles y de hosto veinle

díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol 92

pórrofo sexto del citodo Reglomento, mencionq que respecto de lo revisión

de los informes de lo orgonizoción de lo ciudodoníq, lo Comisión contqró

con hoslo veinte díos hóbiles poro presentor el Diclomen ol Consejo, poro

que lo revise y ouiorice poro su integroción ql proyecio de resolución, en el

que se determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo

ciudodonío como portido político locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho doce de ogosto de dos mil veinticinco se recibió o

trovés de lo oficino de correspondencio el escrito folio OO2471o trovés dá
cuol lq orgonizoción "SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS A.C" presento su

informe finonciero de ingresos y egresos del mes de julio de dos mil

veinticinco, derivodo de ello en fecho lres de sepliembre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMP EPAC/D EAF/ME D S / 07 0 / 2025 de errores

AcuERDo tupqpac/cEE/2771202s euE IRESENTA n secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcfoRAr DEt tNsTtTuTo Mo¡EtENsE DE pRocEsos

ELEcroRAt¡s Y PARnct¡lctót'l ctuolDANA euE EMANA oe u co¡¡rsróx uEcultvA TEM¡oRAt or ¡rsc¡r.rzecló¡¡ pARA LA coNsTlTuc¡ór.¡ o¡ rerr¡oos
¡o¡.ír¡cos tocatEs, RESPECTo Ar. INFoRME MENsUAL soBRE Et oRrGEN, MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos ¡on u otc¡t¡lz¡cló¡¡
c¡UDADANA DENoMTNADA "soctArDr¡¡ócn¡r¡ DE MoRElos a.c.", coRREspoNDTENTE AL MEs DE Juuo DE 2025.
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y omisiones o lo orgonizoción de lo ciudodonío yo mencionodo, relotivo o

los informes mensuoles, por el cuol se le otorgo un plozo de l0 díos poro

subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrito o lo

Secreto'riic EjéCUtivo, respecto los oclorqciones y/o rectificociones de fecho

diecinueve de septiembre del oño dos milveinticinco, o trovés de lo cuolse

certifico'd..plozo otorgodo de diez díos o lo orgonizoción de lo ciudodonío

"SpCIAIDEMóCRATA DE MOREIOS A.C" mismo que conió del dío cuotro ol

diecíocho de rseptiembre del oño dos mil veinticinco, por lo cuol el plozo

dq veinte díos: cOn,,el que cuento lo Comisión Ejeculivo Temporol de

Fislcolizoción poro presenlor el Dictomen poro el onólisis, presentoción y en

su I coso, o:p:robacién del Consejo Estotol, de conformidod con lo que

dispone et crlícu{o:, 92,,'fr,ercción Vl, del Reglomento de Fiscolizoción,

tronscurrió

concluirío el

lo gnterior se

cupplieron en

mencionodo, lo

AGOSTO

septiembre del oño dos mil veinticinco y

s de octubre del qño dos mil veinticinco, de

to lo Unidod Técnicq osícomo lq Comisión

en lo previsto en el Reglomento yo

r en lo siguiente toblo:

euE pREsENfA u s¡cngmníl EJEcunvA At coNsE o EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsüufo MoREtENsE DE pRocEsos

euE EMANA DE rA comrstóN utcunvATEMpoRAr DE Frsc¡uzrcró¡.¡ ¡¡¡e n corls¡ructóH oE pARnDos

MENsuAt soBRE Et oRtc¡N, MoNto y DEsflNo DE tos REcuRsos uTtú¡ADos ¡on t¡ onc¡Hlzectót¡

b-

DE MORETOS A.C.", CORRESPONDIEI{TE At MES DE JUI.IO DE 2025.
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SEPTIEMBRE

OCTUBRE

AcuERDo lM?EpAc/cEE/277/2025 QUE ¡RESENTA r¡ srcr¡raníe EJEcuTtvA aL coNsEJo EsTATAI- ELEcfoRAL DEL tNsr¡TUTo MoRELENSE DE pRocEsos
El.EcfoRAtEs Y PA,Rrlctp¡clóN cruo¡DANA QUE EMANA o¡ L¡ col¡rslóN t.lEcuTtvA TEMpoRAT or ¡lsc¡ttz¡clóN pARA LA coNsT¡Tuctó¡.¡ or p¡nloos
poLírlcos tocArEs, REspEcTo AL tNroRME MENsuAL soBRE EL oRtcEN, MoNTo y DEsTtNo DE Los REcuRsos ulrlrzADos pon l¡ onc¡NrzacróH
ctUDADANA DENoMTNADA "socl¡t-o¡mócn¡fA DE MoREtos A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE JUuo DE 2025.
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Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de los_
recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denomind
..SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS A.C.''
Plozo de l5 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe presentodo.
Noiificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/070/2025, respecto de errores y
omisiones encontrodos en el informe mensuol de Io orgonizoción
"socrALDEtuÓcnarr DE MoRELos A.C."
Plozo de l0 díos hóbiles oiorgodos o lo orgonizcción de lo ciudodonío
"Socioldemócroto de Morelos A.C" poro otender et oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/070/2025, respecto de los errores y omisiones
enconirodos en su informe mensuol.
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De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido

Político Locol de este lnstituto, existen errores y omisiones de noturolezo técnico e

inconsistencios o ineguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoro o

efecto de determinor los sonciones correspondientes según seo el coso.

.l

Artícvlo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de noturolezo
fécnico, so/o cuesfiones de f ormo, enfre olros /os siguienfes:

I. Errores en operociones orilméficos;
ll. Equivocociones en /o c/osificoción de /os regislros confob/es;
lll. Enores en e/ i/enodo de /os reportes, y
lV. Comproboción de gosfos emifidos en uno fecho que no conespondo o/
período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o ireguloridodes de fondo,
enfre ofros. /os siguienfes:

/. Aque//os informes y documentoción que no ocrediten el origen, monfo,
desfino y oplicoción de los ingresos o egresos;
ll. Lo f olto de cornprobocíón de gosfos;
lll. Comproboción con documenlos opócrifos o dup/icodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, tntencionolidod u ocultomienfo en
/os documen fos presenfodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe
Reg/omenfo;
Vl. Omisiones, ocfos, hechos o fo/fos que infrinjon los Normos de lnformoción
finonciero, /os Leyes fiscoles, lo normotividod corespondienfe o o/presenfe
Reglomento, y
Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t.

t...1

lo o A

de lo orqonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones número

IMPEPAC/DEAF/MEDS /070 /2025 o trovés del cuol se hocío del conocimiento

n

referido en ortículo 95 del Reqlomento de Fiscolizoción, fecho que se

confirmo q trovés del oficio IMPEPAC/SE/EGM/039/2025; otorgondo osí el

n ó

t

Plozo de 15 díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor el onólisis del informe mensuoly elcontenido deloficio de errores
y omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporolde
Fiscolizoción, poro reolizor el onólisis del informe mensuol y lo otención del
oficio de errores y omisiones.

Dío en que fenece el plozo poro otender el oficio de errores y omisiones

M

ACUERDO TMPEPAC/CEE/27712025 QUE PRESENÍA t-A SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT E|-ECTORA| DEt |NST|TUTO MORET-ENSE DE PROCESOS

Er.EctoñAtEs y pARttcl¡¡clóH cruoeDANA euE EMANA or r¡ coru¡sróH ¡.¡EculrvA TEMpoRAL DE nscAr.rzAcróN pARA rA coNs¡TUclóH o¡ p¡nnoos
rotíncos tocAtEs, REspEcTo At tNFoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN. MoNTo y DEslNo oE Los REcuRsos uruzADos ¡on L¡ onc¡¡¡rzecrór.¡
cIUDADANA DENoMINADA 'soc¡¡rotmócneTA DE MoREtos a.c.", coRRESpoNDtENTE Ar. MEs DE JUuo DE 2025.
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plozo de diez díos hóbiles después de hober sido notificodo el oficio de

errores y omisiones poro reolizor oclorqciones y rectificociones.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
Orgonizoción Ciudodono coniemplodo en los ortículos 14, 23, 24, 43 y g2

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodonos que pretenden constiiuirse como Portido Políiico Locol de este

lnstituto, todo vez que ol qdvertir lo existencio de errores y omisiones, se

hicieron del conocimiento medionte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/020/2025, mismo lo Secretorio Ejecutivo o trovés de lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción notifico o lo Orgonizoción en

cuestión, poro que en un plozo de diez díqs hóbiles contodos ol o portir del

dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentoro los oclorociones o

rectificociones que estimoro pertinentes osí como lo documenioción que

subsonoro los ineguloridodes detectqdos.

AcuERDo tM?EpActcEE/277/202s euE pREsENfA r¡ s¡cn¡nní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAIAT ELEcToRAT o¡t rxsiruro MoRETENSE DE pRocEsos
EtECIORAI.ES Y PARIIC¡¡¡Ctót¡ CIUO¡DANA QUE EMANA O¡ r.¡ CO¡r¡¡SróH e¡ECUTTVA TEMpORAt Oe ¡tSC¡r.rZ¡ClóU p¡na L¡ COtstnuctóH or r¡niloos
¡olír¡cos LocAtEs, REspEcTo At rNtoRME MENsuAr- soBRE Er oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REculsos uTr.rzADos eon u oncr¡¡rzac¡óN
ctUDADANA DENoMTNADA "soctrr-o¡mócn¡TA DE MoREros A.c.". coRREspoNDtENTE Ar MEs DE JULto DE 2025.
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lNronuncróx r¡¡
DISPOSITIVO MAGNETICO

EI sujelo obligodo
presentó en orchivos
eleclrónicos el informe
finonciero del mes de julio

2025

SOLVENTADO SOLVENTADO

2 BALANZA DE

COMPROBACIÓN
El sujeto obligodo
presento lo Bolonzo de
comproboción del mes
de julio de 2025, con
documenlol
comprobotorio.

SOLVENTADO SOLVENTADO

a CONCILIACION BANCARIA El sujeio obligodo omiiió
presenlor Conciliqción
Boncorio del mes de julio

2025 por lo que no es

vioble lo revisión de cifros
monelorios.

lntegror Concilioción Boncorio
correspondiente ol mes de julio

2025.

De lo revisión reolizodo se

detecló lo omisión de integror lo

Concilioción Boncorio
conespondienle ol mes de Julio
2025.

4 AUXILIAR DE BANCOS El sujelo obligodo no
presenio Auxilior de
Boncos o fin de
corroboror los

movimientos reolizodos
del mes de julio de 2025

Adjunlor ouxilior de boncos del
mes de julio 2025

Adjuntor ouxiliqr de boncos del
mes de julio 2O25

INGRESOS

El sujelo obligodo
presento ingresos
obtenidos del mes de julio

Cumple

"Lo Orgonizocíón SOCIAI.DEMOCRAIA DE MORETOS

4.C., por rnedio del p¡esenle y dentro del plozo
esfoblecido en los ocuerdos corespondienles, remife
lo informoción referenfe o los observociones
reolizodos por er¡o¡es y omísíones denlro del informe
mensuol del mes de Julio nolificodo el 2 de
Sepliembre del oño 2025 medionle oficio No.

,MPEPAC/DEAF/MEDS/070/2025 y se onexo lo
siguienle docurnenloción: "

,,DOCUMENIAI.ES REMIT'DAS''

. ESIADO DE CUENIA BANCAR'O
CORRESPOND'ENIE AI. MES DE JUI.IO.

. EATANCE GENERAT JUL'O 2025

. BALANZA DE COMPROEACIóN JUL'O 2025,

. D'AR'O GFNERAI. JUL'O 2025.

. POLIZA DR 14.
, PóLILA EG 5.
. ESLADO DE RESU¡.IADOS JULIO 2025.
. PóLI¿A,G 16,
. PóLI¿A IG 17
. PóL,ZA,G T8

. PóLI¿A,G Ig

. PóLIZA IG 20

. PóL,ZA,G 2T

. PóLIZA,G 22. póuze rc t4

. PóLIZA,G 13

. PóLILA IG 12

. REPROTE DE AUX'I.'ARES JULIO 2025

. ,NE DE MAY¡E JACOUE¿'NE DíAZ NÁJERA

SOLVENTADO

TIPO DE DOCUMENTO OBSERVACIONES soUctTUD ACTARACIONES O RECTIIICACIONESNO. ANAUStS.

OBSERVACION,

ACUERDO IMPEPAC/CEEI277 12025 QVE PNESENT,A I.A SEC EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI,ECTORAI-ES Y PARIICI CIUDADANA QUE EMANA DE I,A EIECIJTIVA TEMPORAI- DE TISCA PARA TA

JUUO DE 2025.
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De lo revisión reolizodo se

deteció que no presento pólizo
de Diorio y documentoción
debidomente requisitodo y/o
ocloroción que o su derecho
convengo.

Presentqr pólizo de Diorio y
documentoción debidomenle
requisilodo y/o ocloroción que o
su derecho convengo y presentor
informoción respeclivo del periodo
Julio 2025.

El sujeto obligodo
únicomente presento
pólizo de diorlo por
conceplo de
"REMBOLSO DE

COMISIONES DE JUNIO''
por Io que no coincide ol
per¡odo solicilodo

PÓIIZA DE DIARIO

Cumple.El sujeto obligodo
presento pólizos de
ingresos del mes de julio

con su documeniol
comprobotoria 2025.

FOLIZAS DE INGRESOS De lo revisión reolizodo se
detectó que no presento
pólizos de ingresos del mes de
junio de 2025

Los regislros contobles de egresos y

el soporie documentol Io cuol
deberó cumpl¡r con los requisitos
de los disposiciones fiscoles

correspondienles osí como, incluir
de formo impreso lo Verificoción
de comprobontes fiscoles digiloles
por internei orchivo XML y PDF del
CFDI y oclorociones que o su

derecho convengo.

El sujeto obligodo
presento goslo generodo
del periodo julio 2025, por
concepto de
..COMISIONES DE

MEMBRESIA CUENTA

PYME BANCOS''

EGRESOS/GASTOS6 Los registros contobles de
egresos y el soporie
documentol lo cuol deberó
cumplir con los requisiios de los

disposiciones fiscoles
correspondienies osí como,
incluir de formo impreso lo
Verificoción de comprobontes
fiscoles digitoles por internet
orchivo XML y PDF del CFDI.

2025, con su documentol
comprobotorio.

CONSIANC'A DE S'IUACION F'SCA¿ DE

MAYIE JACQUELINE DíAZ NÁJERA
CONIRAIO DE COMODATO DE EQU'PO DE

CóMPUTO
,NE DE JESS'CA NALLELY ÁV'LA CERYANÍES
CONSIANCIA DE S'TUACIóN F'SCA¿ DE

JESS'CA NAr.r.E¿Y ÁVl¿¡ CrRv¡rureS.
CONIRAIO DE COMODATO DE OF'C'NA
,NE DE SHARA SOF'A CENEREI MED'NA SOSA
CONSIANCIA DE SIIUAC'óN F'SCAT DE

SHARA SOF'A CINEREIMED'NA SOSA

CONIRAIO DE DONAC'óN EN ESPEC'E DE
CUADERN'I.IOS
CONTRAIO DE COMODATO DE MESAS,
MANIEIER'A Y S'¿¿AS PIÁST'CAS
,NE 

'SABEI. 
GARCíA DIAZ

CONSIANCIA DE SITUACIóN F'SCAI, DE

,SA8EI. GARCíA DIAZ
CONTRAIO DE COMODATO DF 8OC'NAS Y

¿ONAS
CONIRATO DE COMODATO DE CARPA AZUL

COLOR AZUL

CONIRAIO DE COMODATO CARPA COIOR
AZUL 3X2
,NE DE ANDREA PÉREZ FRANCO
CONSIANCIA DE SITUAACIóN F'SCAI. DE

ANDREA PÉREZ FRANCO
CONIRATO DE COMODATO DE B'EN
INMUEE¡.E EN HUITZ'LAC
CONIRAIO DE COMODATO DE S'I.I.AS Y
MESAS EN HUIIZILAC
CONTRAIO DE COMODATO DE VEHíCULO
,NE DE JANETE PÉREZ CORONA
CONSIANCIA DE SITUACIóN F'SCAI. DE

JANEITE PÉREZ CORONA

ACTARACIONES O RECTIIICACIONESIIPO DE DOCUMENTO

oEsERVACtON.

soUclTuDOBSERVACIONESNO, aNAusts

JUilO DE 2025.
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POLIZAS DE EGRESOS El sujeto obligodo
presento pólizo de
egresos por concepto de
"COMISIONES DE

MEMBRESIA CUENTA

PYME BANCOS", con
documenloción
comprobolorio.

Pólizos de egresos, informoción
soporte y/o en su coso reolizor los

oclorociones que o su derecho
convengo

Del onólisis reolizodo se delectó
que no presentó Pólizos de
egresos. informoción soporte
y/o en su coso reolizor
oclorociones que o su derecho
convengo

POLIZAS DE CHEQUE El sujeto obligodo no

odlunlo pólizos de
cheque del mes de julio

de 2O25.

Si es el coso, integror pólizos de
cheque, documentol soporfe y/o
en su coso reolizor los oclorociones
que o su derecho convengo

Del onólisis reolizodo de detectó
que no presento pólizos de
cheque,documentol soporle
y/o en su coso los oclorociones
que o su derecho convengo

ANEXO A INFORME

MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO, DESTINO Y

APLICACIÓN DEL RECURSO

DE LA ASOCIACIÓN CJVIL

El sujelo obligodo
presenlo Anexo A del
mes de julio 2O25

SOLVENTADO SOLVENTADO

FORMATO I RECIBO DE

APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

El sujelo obligodo
presento doce formotos
del Formolo I del mes de
julio 2025. Con su

documentol
comproboiorio.

SOLVENTADO

CONIRAIO DE COMODATO DE MESAS
PTEGAB¿ES Y S'T[A5 EN ET MUN'C'P'O DE

ITAINEANT¿A
CONIRAIO DE DONAC'óN EN ESPEC'E DE

RFFRESCOS, CA.FE Y GAI.I.EIAS.
CONIRAIO DE COMODATO DE CARPA
CO¿OR AZUL EN EI. MUNICIPIO DE

II.,AI.NEPANII.A.
CONIRATO DE COMODATO DE I.ONA CON
CAR/iCIER POLíTICO
CONTRAIO DE COMODATO DE ¿ONA DE

ASAMBI.EA MUN'C'PAT.
CONIRAIO DF DONAC'óN EN ESPECIE POR
PIEZAS DE PAN.
CONIRAIO DE DONAC'óN EN ESPECIE POR
CUADERN'¿¿OS
CONTRAIO DE COMODATO DE B'EN
INMUEB¿E DEI- MUN'CIP'O DE I¿AI.NEPANI¿A.
FORMAIO I FOLIO I7
FORMATO I FOL'O 18

FOMRATO I FOLIO 19

FORMATO 
' 

FOLIO 20
FORMATO I FOLIO 2I
FORMATO I FOLIO 22
FORMATO 

' 
FOLIO 23

FORMATO 
' 

FOLIO 24
FORMATO I FOLIO 25
FORMATO 

' 
FOLIO 26

FORMATO 
' 

FOLIO 27
FORMATO T FOLIO 28
FORMATO 2

FARMATO 6

FORMATO 7

ANEXO A

SOLVENTADO

OBSERVACIóN.

ÍIPO DE DOCUMENTO OBSERVACIONES soilclTUD ACI.ARACIONES O RECTIFICACIONES ANAUStS.NO

Jur.ro DE 2025.
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Integror Formolo 5 debidomente
requisilodo y/o en su coso reolizor
los oclorociones que o su derecho
convengo

El sujeto obligodo no
presento informoción y/o
formoto 5 del mes de julio

2025

FORMATO 5INGRESOS

OBTENIDOS POR

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS, FONDOS Y

FtDEtCOMtSOS

l5 Del onólisis se decteecto que no
presento formoto 5 por lo que se

requiere inlegror Formolo 5

debidomenie requisitodo y/o
en su coso reolizor los

oclqrqciones que o su derecho
convengo

Formoto 4 debidomente
requisilodo y/o en su coso reolizor

los oclorociones que o su derecho
convengo

El sujeto obligodo no
presento informoción y

Formoio 4 del mes de julio

de 2025

FORMATO 4 DETALLE DE

INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMIENTO

t4 Formoto 4 debidomente
requisitodo y/o en su coso
reolizor los oclorociones que o
su derecho convengo

Anexor Formoto 3 debidomenle
requisitodo y/o en su coso reolizor

los oclorociones que o su derecho
convengo

El sujeto obligodo no
presento Formoto 3 del
mes de julio de 2025

FORMATO 3 CONTROL DE

EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMIENTO

r3 Del onólisis reolizodo se delectó
que no presento formoto 3. por
lo que se requiere Anexor
Formoio 3 debidomente
requisitodo y/o en su coso
reolizor |os oclorociones que o su

derecho convengo

SOLVENTADOOFICIO PSD DE MORF¿OS A.C. REFERENIE A¿

CONTRAIO DE COMODAIO ANUAT.
SOLVENTADOEl sujeto obligodo

presento el Formoto 2 del
mes de julio 2025

FORMATO 2 CONTROL DE

RECIBO DE APORTACIONES

DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

12

OBSERVACION.

OBSERVACIONESTIPO DE DOCUMENTO ANAilStS.ACIARACIONES O RECTITICACIONESsoUctTuDNO.
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FORMATO ó BITACORA DE

9ASTOS MENORES

El sujelo obligodo
presento Formolo ó del
mes de julio de 2025. con
lo leyendo "N/A"

Reolizor los oclorociones que o su

derecho convengo.
Reolizar los oclorcciones que o
su derecho convengo.

l7 FORMATO T INVENTARIO DE

ACTIVO FIJO

El sujeio obligodo
presenfo el Formoto 7 del
mes de julio 2025, con
informoción soporte

SOLVENTADO

SOLVENTADO

l8 FORMAIO B BAJA DE

ACTIVO FIJO

EI sujelo obligodo no
odjunio informoclón y/o
Formoto B del mes de julio

de 2025.

Formolo 8 debidomenle
requisilodo y/o en su coso reolizor
Ios oclorociones que o su derecho
convengo

Del onólisis reolizodo se delecló
que no presento formoio B, por
lo que se requiere presenlor
Formolo 8 debidomenle
requisitodo y/o en su coso
reolizor los oclorociones que o
su derecho convengo

19 ESTADOS FINANCIEROS El sujelo Obligodo
odjunto los esiodos
finoncieros de lo

Asocioción Civil
conespondientes ol mes

de julio de 2O25.

SOLVENTADO SOLVENTADO

oBsEnvAcróN.
IIPO DE DOCUMENIO oESERVACtONES souctTUD ACLAiACTONES O RECfl flCACtONtSNO. ANAUStS.
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ANALISIS CON SALVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolización, prociicó lo revisión o los

lnformes Finoncieros de ingresos y egresos (gostos) de "SOCIALDEMóCRATA

DE MORELOS A.C.", que comprometen el periodo de Julio de 2025.

A consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizoción, excepto

por los cuestiones descritos en lo sección "fundomento del onólisis con

solvedodes", los informes finoncieros presenton rozonoblemente, en todos

los ospectos moterioles, lo situqción finonciero de "SOCIALDEMóCRATA DE

MORELOS A.C". ol 3l de julio de 2025.

Fundomento del onólisis con solvedqdes

Los términos de referencío poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros

son: Reglomento de Fiscqlizoción poro los Orgonizociones Ciudodonqs que

Preienden Constituirse como Portido Político Locol del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono osí como todos oquellos

contenidqs en el Artículo 9 del ciiodo reglomento; documentos que

preienden orientor el desorrollo de los revisiones que ejecuto lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

Con bose ol onólisis reolizodo, elsujeto obligodo presento Bolonzo de

comproboción del mes de julio 2025, con documentoción

comprobotorio

El sujeto obligodo omitió presenio Concilioción Boncorio del mes de

julio de 2025 por lo que no es vioble lo revisión de cifros monetqrios.

El sujeto obligodo no presenio Auxilior de Boncos o fin de corroboror

los movimientos reolizodos.

El sujeto obligodo presento pólizo de diqrio del periodo "Junio" por

lo que se le solicito presentor informoción respectivo ol mes de Julio

2025 y/o hocer oclorociones que o su derecho convengo.

El sujeto obligodo omite presentor formoios del 3 ol 5 y 8 por lo que

a

a

a

a

le requiere reolizor los oclorociones que CI su derecho convengq

El sujeto obligodo odjunio los estodos finoncieros de lo Asociqción

Civil correspondientes ol mes de julio 2025, por tonto se iiene como

solventodo. '\-

AcuERDo tMpEpaclcEEl2TTl2o2s eu¡ pRESENTA l¡ srcn¡r¡níe EJEcuTrva Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEr rNslrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y PAnt¡cl¡actót¡ cluo¡DANA euE EMANA o¡ t¡ colvttsróH r.¡EcuTrvA TEMpoRAt oe ¡lsceuzacróN ¡ARA rA coNslTUc¡óN oe eenroos
roúrtcos tocAtEs, REspEcto aI tNroRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN, MoNro y DEsTrNo DE ros REcuRsos uluzADos ¡on n onc¡N¡ztc¡óH
cIUDADANA DENoMTNADA "socrAtDtl¡ócn¡r¡ DE MoREros a.c.'. coRREspoNDTENTE At MEs DE Jur.ro DE 202s.
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Responsobilidod de lo Adminislroción y de los responsobles de lo

informoción Finonciero:

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Conioble y fiscol oplicoble, osí como de

Conirol interno.

A pesor de lo solvedod, los informes finoncieros presenton rozonoblemenfe

la situación finonciero, excepto por lo señolodo.

En sumo lo orgonizoción solvenló parciolmenfe los observociones reolizodos

medionle el oficio de errores y omisiones número

I MP EPAC/D EAF/MEDS/O7O12025

IV. APERCIBIMIENTO

Derivodo de lo revisión del informe finonciero correspondiente ol mes de

Julio de 2025, y con bose en los oficios emiiidos por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se odvierte que lo orgonizoción ciudodono

"SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS A.C." fue notificodo de diversos

observociones en términos del ortículo 24 del Reglomento de Fiscolizoción

de| IMPEPAC.

Si bien lo orgonizoción presentó escrito de ocloroción medionte escrito

recibido o trovés de lo oficino de correspondencio con folio 0O2Bó3. entre

otros, se constotó que olgunos de los observociones formulodos no fueron

plenomente solventodos, conforme o los criterios estoblecidos en los

Lineomientos de Fiscolizoción y lo Guío Coniobilizodoro oprobodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/ CEE/ 052/ 2025.

. 
" 
De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC,

lo foltó de solventoción de errores y omisiones puede constituir uno

infrocción odministrolivo en moterio electorql, lo cuolfoculto o este lnstituio

poro inicior el procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un

o ibimiento formql

AcuERDo tnpEpActcEE/2771202s euE ¡REsENTA tl s¡c¡¡raníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsfATAt ErEcfoRAr DEr rNsTrlulo MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAt"Es y pARncl¡ec¡óx cluo¡DANA euE EMANA DE tA coMtsróN EJEcunvA TEMpoRAT o¡ ¡¡sc¡ttzacrór pARA LA coNsnructóH oe ¡enltoos
polír¡cos LocAtEs, REspEcIo Ar rNroRME MENsuAt soBRE Et oRrcEN, MoNto y DEsTrNo DE los REcuRsos uTruzaDos pon u onca¡¡rzacrór.r
cTUDADANA DÉNoMtNADA "socrarD¡r¡ócnrr¡ DE MoRElos A.c.", coRREspoNDtEN¡E Ar. MEs DE Jur.ro DE 2025.
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En consecuencio, este Consejo Esiotol Eleciorol determino que procede el

opercibimiento o lo orgonizoción ciudodono "SOCIALDEMÓCRATA DE

MORELOS A.C.", o efecto de que en los informes subsecuentes subsone de

monero completo los observociones que se le formulen, y se le previene

que, de reincidír en dicho incumplimiento, podró iniciorse el procedimiento

soncionodor previsto en el orlículo citodo, con los consecuencios legoles

que correspondon.

Por lo onteriormenie expuesto y fundodo en iérminos de lo señolodo en su

conjunto en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos , 392 y 395

del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPACT, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del

mismo.

SEGUNDO. Se iiene o lo Orgonizoción ciudodono "SOCIAIDEMóCRATA DE

MORETOS A.C", solvenlondo con solvedodes los observociones

correspondientes ql mes de Julio de dos mil veinticinco reolizqdos medionte

oficio de errores y omisiones identificodo con el número de oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS1070/2025, en iérminos de lo porte considerotivo del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se requiere o lq Orgonizoción Ciudodono "SOCIALDEMOCRATA

DE MORETOS A.C.", poro efecto de que en lo presentoción de su informe

finonciero del mes de octubre de lo presente onuolidqd reolice los ojustes y

'ú s,

I Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudcdonos, o lo de,lo ciudodoní
titulores del órgono de finqnzos, o los representontes de lo

orgoqi2ocion
orgonrzocron de ld ciudodo

señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil,
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presente reglo
serón los siguientes:
l. Con omonestoción público;
ll. Con mulio en términos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 fro'cción Vl, y
lll. Con lo concelqción del procedimienlo tendiente o oblener el registro como portido
político locol.

AcuERDo IMPEPAclc¡Et2Ttl2o2s euE pRESENTA tr s¡cnrr¡níe EJEcuTrva Ar coNsEJo EstATAr ErEcroRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y PARllcllac¡ót¡ cluo¡DANA euE EMANA oe Le co¡¡rs¡ór.¡ r¡EcuTrvA rEMpoRAr o¡ nsceuzrctóH tARA rA coNsTtTUclóH o¡ ¡¡nloos
¡oúrtcos tocatEs, REspEcTo At rNfoRME MENsua[ soBRE Er. oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos ulruzADos ¡on ll onca¡¡rzec¡óN
CIUDADANA DENOM¡NADA "SOCIATD¡¡,TóCN¡T¡ DE MORETOS A.C.'. CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUI.IO DE 2025.
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odecuqciones correspondientes con lo finqlidod de dor cumplimiento q lqs

solvedodes observodos en el ocuerdo que nos ocupo.

CUARTO. Se opercibe o lo orgonizoción "SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS

A.C." poro que en futuros entregos de informes mensuoles hogo uno revisión

minucioso y exhoustivo y se obstengo de incurrir en omisiones o deficienciqs

como los detectodos en el presente ocuerdo. En coso de incurrir

nuevomente en lo folto de solventoción odecuodo, esio ouloridod podró

inicior un procedimiento ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo

determinqción de infrocciones en moterio eleciorol y lo imposición de

medidos conforme o lo previsto en los ortículos l0 y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo omonestoción público, lo

imposición de multo, hosto lo conceloción del procedimiento poro obtener

el registro como portido político locol.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo notifique personolmente el

presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío
..SOCIALDEMóCRATA 

DE MORELOS A.C''

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, eldío cotorce de octubre

del oño dos mil veinticinco, sie do los doce horos con treinto y nueve

- minutos

M MI EYA Y JORDÁ

ERA P IDENTA ETARIA EJECUTIV

AcuERDo tupEpaclcEl/27?12025 euE pRESENTA r.¡ srcn¡rrní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAr DEr. rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

n EcToRAr¡s y pARtrcr¡¡clót cruoaDANA euE EMANA oe u co¡¡rs¡ó¡¡ e¡EcuTrvA TEMpoRAT o¡ nsc¡LrzecróH pARA rA coNsTrTUcróH or ¡¡nroos
poúncos rocAr.Es. REspEcro A! rNroRME MENsuAr. soBRE Er. oRlcEN, MoNro y DEsrNo DE tos REcuRsos ultuzADos pon t¡ oneeltzecró¡¡
cTUDADANA DENoMINADA "soct¡to¡mócneTA DE MoiEros A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE JULro DE 2025.
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CONSEJ ERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI

t

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. P. MARíE OTT ROSARIO MONTES
Árvenrz

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTACIONES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucn¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

tIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA LIC. ALBERTO ATEXANDE
ESQUIVET OCAMPO

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTtLto

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

AcuERDo tM?EPAclcEEl277t2025 QUE pRESENTA t¡ srcn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfATAr ErEcToRAt DEr tNslluTo MoREt ENSE DE p¡ocEsos
EtEcToRArEs Y PARtlcl¡¡clót'¡ cluoeDANA QuE EMANA DE tA coMrsróN EJEculrva TEMpoRAt o¡ rrsc¡t-lz¡ctóH ¡ARA ta coNsftTUc¡óH o¡ penloos
potírtcos tocatEs, REspEcIo At rNtoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN, MoNTo y DEsTrNo DE los REcuRsos ulil.rzADos ton u o¡G¡Nrz¡ctóH
ctUDADANA DENoMTNADA 'socrar.D¡r¡ócnet¡ DE MoREtos A.c.", coRREspoNDrENfE Ar MEs DE JUuo DE 2025.
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OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

RESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

ACU E RDO TMPEPAC/ CEE / 27 7 / 202s

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS
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Et EcToRAt Es y pAR¡ctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE rA coMtstóN EJEcuTtvA tEMpoRAt oe ¡lscettz¡clól,t ¡ARA tA coNsTrTucrór or ¡¡nrroos
¡oúncos tocAtEs, REspEcIo At tNfoRME MENsuAt soBRE Er. oRlGEN, MoNTo y DEsTrNo DE los REcuRsos uTLtzADos eon u onceNlzecróH
ctUDADANA DENoMINADA "soc¡¡totmócnar¡ DE MoREr.os a.c.", coRRESpoNDtENTE At MEs DE JUuo DE 202s.
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